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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION 
Ayuntamientos de la provincia............ año 50 pías.
Los demás: tiimestré 15 semestre 30 » 60 •
Extranjero: • 22'50 » 45 » 90 »

Las suscripciones, cuyo pago es adelantado, se soli
citarán en la Administración de los Establecimientos de 
beneficencia, sita en el Hospital Provincial, Ramón y 
Cajal, núm. 66; donde deberá dirigirse toda la corres
pondencia administrativa referente al Bo l e t ín .

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
Por Giro postal o Letra de fácil cobro.

Las cartas que contengan valores deberán ir certifi
cadas y dirigidas a nombre del citado Administrador.

Los números que se reclamen después de transcu- 
irridos cuatro dias desde su publicación, sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a 35 céntimos los 
del arlo corriente y a 65 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimos f>or cada palabra. Al original 

acompañará un sello móvil de 90 céntimos por cada 
inserción.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. ‘

Las inserciones se solicitarán del Excrno. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DELA PROVINCSA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

lee leyee obligan en la Península, islas adyac. thjs, Canarias y te- 
IKltoríoe de Afrioa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 

nn promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
Kovlncia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 

le después para los demás pueblos C.) la mierna rrovindia. (Ley «e 3 
Se noviembre de 1887).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, ''ajo su más estrecha responsabili
dad, de conservarlos números de ™bto Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al fin», 
de cada semestre.

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.),
S. M. la Reina Dofia Victoria Eugenia, Su Alteza
Real el Principe de Asturias e Infantes y demás 
personas de la Augusta Real Familia, continúan 
lln novedad en su importante salud.

^Gaceta 11 octubre 1930.)

SECCIÓN SEGUNDA

9EBI5SS0 CIVil M U fROVlUCIA DE E1BABDEA

Películas. - Circular. ,
Núm. 3.522.

El Excmo. Sr. Director general de Seguridad 
hie comunica, con fecha 8 del actual, ha autori
zado la proyección de las películas «Tarakano 
va», Casa Renacimiento films; «Rapsodia hún 
gara», Casa Artistas Asociados; «Cinnamón 
Magazine, del 1 al 24», Casa Cinnamond film; 
«El Favorito de las damas» «Actualidades sono 
1*88,3,4.5, 6, 7, 8, 9,» Marca Gaumónd; «El 
hombre y el momento», Casa Cinaes; Noticiario 
fox Movietone, 16, 17, 18 B>, volumen segundo; 
•La Torre misteriosa», «Tobilk s de oro», Mar
ca Fox; «Amanecer do amor», Casa Metro Gol 
dwing; .«Paraíso peligroso», «El Rey vagabun 
do», Casa Paramount; «Inmortalidad», «El Co 
har de la Reina», Casa Triunfo films; «Manóles

- co recluso de Stambool», «Adios mascota», 

«Melodía del corazón», «Vals de amor», Marca 
U. F. A.. • . 

Lo que se hace público en este periódico ofi
cial para general conocimiento y cumplimiento 
por las autoridades de esta provincia.

Zaragoza, 10 de octubre de 1930.
El Gobernador civil,

Juan Díaz Caneja.

SECCIÓN TERCERA
Núm. 3.415.

COKISiON PROVINCIAL DE ZAR AGOZA

Extracto de los acuerdos adoptados por la misma, 
en las sesiones celebradas los días 2, 9, 16, 23 y 

30 de agosto último, que se publican a los efectos 
del número 5.° del articulo 136 del Estatuto pro
vincial vigente.

Sesión del día 2.
Aprobar e! acta de la sesión anterior.
Quedar enterada con satisfacción del buen 

éxito de las gestiones del Diputado Sr. Sinués, 
en Madrid, en lo referente a la petición de pró
rroga del tiempo en que habían de realizarse 
los Aplanes de caminos vecinales; respecto a la 
actuación como Delegado de la Corporación en 
la Comisión Triguera, y a 'as obras de amplia 
ción del Manicomio de Nuestra Señora del J 
lar, y dirigir telegrama al Sr. Salvador Carre^ 
Director general de Administración, por 
tervención en este último asunto. /

M.C.D. 2022



898 BOLETIN OFICIAL

Idem id. de haberse constituido, bajo los me
jores auspicios, la Asociación de antiguos alum
nos del Hospicio, e invitar, a propuesta del se
ñor Minués, a los ex-Presidentes de la Corpora
ción para la solemnidad que ha de tener lu^ar 
el día 14 de septiembre próximo, coincidiendo 
con las tradicionales fiestas del Asilo.

Expresar el profundo reconocimiento de la 
Corporación al M. I. Ayuntamiento de Borja 
vecindario general, colonia veraniega del San
tuario de Misericordia, Círculo «La Amistad, Ca- 
smo Republicano, Director del Santuario don 
Luis Munllo, Capellán D. José M.a Pereda, don 
Manuel Lorente, D. Delfín Omedo D. Eusebio 
Castellot, D. Joaquín Tejero y Comunidad de 

eligiólas de Santa Ana, por los obsequios y 
atenciones que dedicaron a los asilados del Hos
picio que fueron en excursión a Borja y Santua
rio de Misericordia.

lomar en cuenta, para ulteriores estudios, el 
otrecimiento del señor Alcalde de Borja de ce 
der gratuitamente los terrenos para construir 
en Misericordia o en Moncín un edificio para 
albergue de las colonias escolares del Hosoicio 
en la temporada estival.

Dar las gracias, por oficio, al señor Alcalde de 
1 au y al señor Presidente del Aero-Club del 
Bearn por las atenciones de que han hecho ob
jeto al señor Diputado D. Manuel Iñigo, que 
en representación de la Diputación asistió a la 
reunión verificada en Pau para tratar del esta
blecimiento de rutas áreas internacionales.

Comunicar oficialmente al señor Presidente 
del Centro Aragonés de Barcelona el agradecí 
miento de la Corporación por su aportación a 
a suscripción en pro de los damnificados por 

las inundaciones del Ebro.
Mostrarse parte y coadyuvar a la Administra

ción en el recurso contencioso administrativo 
interpuesto por D. Manuel Castejón, Alcalde- 
1 residente del Ayuntamiento de Codojos, con
tra acuerdo de esta Comisión provincial relati
vo a la distribución de 100.000 pesetas consig
nadas por la Corporación en su presupuesto del 
ano actual para subvencionar las obras de ca
rácter sanitario que lleven a cabo los Ayunta
mientos de la provincia.

Dirigirse al Exorno. Sr. Ministro de la Gober
nación apoyando la solicitud de la Diputación de 
Malaga, interesando se dicte la oportuna dispo 
sición aclaratoria para que por las oficinas de 
Hacienda se liquiden de un modo íntegro las 
cesiones de recargos municipales hechas en pa
go de aportación forzosa.

Apoyar la pretensión de los reclusos de la 
Prisión Central de San Miguel de los Reyes de 
Valencia, en súplica de concesión de indulto’general. 6

Pasar a estudio de la ponencia de Fomento 
carta-circular de los señores Presidente y Se 
cretano del Comité organizador de la primera 

^Exposición Nacional de Horticultura, solicitan 
W apoyo de esta Diputación para la citada Ex- 
po\sición.

Quedar enterada de las adhesiones de la Man- 
comtimdad provincial Interinsular de Santa

Cruz de Tenerife y de la Comisión provincial 
de 1 alencia a la petición formulada de que r o  
conceda el cobro de los tributos del Estado a 
las Diputaciones que lo soliciten.

Idem id. de las adhesiones de los Ayonta 
míenlos de La Almunia, Sos, Langa del Castillo 
e Illueca y délas entidades «La Confianza». So
ciedad de Maestros Sastres de Zaragoza y Va 
Defensa Comercial», también de esta capital a 
la petición del cobro de las contribuciones del 
Estado formulada por esta Diputación.

Idem id. con satisfacción de haberse otorga- 
¡ do a esta Diputación- la distinción de Gran Pre- 
I n.n?, Por su brillante calaboración en la Exno 
¡ sición Ibero-Americana de Sevilla.
, Idem id. de telegrama del Centro Aragonés de 

Barcelona agradeciendo a la Corporación las 
atenciones acordadas para con los Coros Clavé 
con ocasión de su venida a esta capital; de carta 
del tesorero de la Casa de Aragón, de Madrid 
por la cesión de dicha entidad de la parte en me
tálico que correspondía a esta Corporación del 
remanente existente en el Centro Aragonés al 
ser disuelto; de oficio del Comité ejecutivo de 
la Asociación Nacional de Médicos titulares 
agradeciendo la cooperación de la Corporación 
en la organización y celebración del segundo 
Congreso de Sanidad municipal, verificado en el 
presente año en Zaragoza, y de otro del Presi
dente de la Asociación Avícola Aragonesa, de 
Zaragoza, agradeciendo la subvención de 2.000 
pesetas concedida por esta Corporación.

Aprobar cuenta, importante 328*70 pesetas, 
de los gastos realizados por el Diputado D. José 
Emúes, en su viaje y estancia en Madrid para 
gestionar asuntos de la Corporación.
d  9ll^ar enterada del nombramiento de Félix 
Kuiz Montesinos, por la Junta calificadora de 
aspirantes a destinos públicos, para el cargo de 
peón caminero de las carreteras provinciales.

Autorizar la ejecución de obras de reparación 
en los Kms. 1 al 6 de la carretera provincial de 
La Zaida a Escatrón. ’

Conceder varias autorizaciones para realizar 
obras en Ancas lindantes con carretera provin
cial o camino vecinal.

Contestar comunicación del Ayuntamiento de 
Morata de Jalón, relativa a la reparación do la 
carretera que de aquel pueblo conduce a la de 
Madrid a Francia.

Aprobar relación de gastos de salidas efectua
das por el personal de la oficina de Construccio
nes civiles, importante 448*75 pesetas.

Informar favorablemente proyectos de insta
lación eléctrica en Ariza, Cabolafuente y Sisa- 
móo, presentado por Eloetra Villel de Mesa: de 
V idar de los Navarros a Nogueras y Santa Cruz 
de las Nogueras, presentado por D. Alfredo Pe- 
na’uy lA°iñón Presentado por la Sociedad 
«Saltos del Huerva y del Jalón».

Informar al señor Gobernador civil que una 
vez redactado el proyecto de las obras de cons
trucción del camino vecinal de Godojos a la ca
rretera de (Jillas a Alhama, se procederá segui
damente a su ejecución.

Autorizar la visita del señor Ingeniero pro-
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vincial al pueblo de Castiliscar, al objeto de re 
dactar planos y presupuesto dé la amPh^n 
jel dique, presa y acequia que sirven de a as 
lecimiento al depósito de agua. .

Aprobar nóminas délas gratificaciones que 
han correspondido al señor Ingeniero Je e de 
Obras públicas de esta provincia, durante el 
secundo trimestre del actual año. 
" ídem presupuestos de los gastos probal) es 
que se han de originar con motivo del estudio 
y redacción de los proyectos do varios caminos

Vlem ceitificaciones de obra ejecutada, du
rante el mes de junio último, en la construcción 
de los caminos vecinales, números 601 y 601, de 
Calatayud a Embid de la R'bera y de la carre
tera de Madrid a Francia a la de Zaragoza a 
Castellón por Pina de Ebro, respectivamente.

Adjudicar definitivamente la subasta de las 
obras de reparación de la carretera de Borja a , 
la estación de Cortes, a D Florencio Valiente 
Soler, que ofrece realizar el servicio en 87.0UU

P Aprobar varias cuentas, por gastos del servi
cio interior de la Corporación. A„„nta

Aprobar cuentas, presentadas por el Ayunta^ 
miento de Torrelapaja, importantes en total 360 
pesetas, por bagajes facilitados en la iocah .ad. 
P Idem varias cuentas, por gastos habidos en 
el Instituto provincial dj Higiene y Negociado 
de cédulas personales.

Idem cuenta de 1.270‘84 pesetas, de la Caja 
de Previsión Social de Aragón, por las cuotas 
del seguro obligatorio de los empleados pi o- 
|V Conceder a los Practicantes del Hospital pro

vincial D. Francisco Gascón y D. Manuel Hueso- 
un mes y treinta días do licencia, respectixa-
m Contestar a D. Manuel Moix aspirante que 
fné al cargo de Secretario de la Corpoi ación, 
no ha lugar, por improcedencia de la reclama, 
ción, a* entender en el recurso de reposición 
que formula contra acuerdo de la Diputación 
que nombró Secretario de la misma.

Aprobar nóminas de estancias causadas en 
Establecimientos benéficos de otras provincia^ 
por menores naturales de la de Zaragoza.

Modificar la escala de gratificaciones que poi 
su trabajo han de percibir los asilados del Hos
picio adscritos a tall res.

Autorizar la ejecución de las obras necesa
rias para habilitar un cuarto próximo a las balas 
de San Camilo y Santa Rosa, en el Hospital, 
para alojamiento de enfermos recien operados 
del servicio del Dr. Val Carreros.

Ejecutar obras de reforma en el departamen
to de presos del Hospital provincial, habilitán
dolo para alojamiento de enfermos de cirug a 

Cr Aprobar cuenta de 885‘70 pesetas, por gastos 
ocasianados con motivo de la inauguración de 
la Capilla dedicada al Sagraoo Corazón de Je
sús, en la Iglesia del Hospicio de larazona.

Idem id. de 1.466 35 pesetas, por gastos oca- 
bionados en la restauración de la citada Capilla.

Adjudicar a los señores R<bed y Chóliz, de 
Zaragoza, el concurso para contratar el suminis
tro de 800 corretes de esparadrapo adhesivo

Autorizar ingresos y salidas en‘los Estable
cimientos provinciales de Beneficencia y conce
der socorros de lactancia y antirrábicos.

Sesión del día 9.
Aprobar el acta de la sesión aterior.
Interesar del Excmo. Ayuntamiento de esta 

capital la designación de comisión de señores 
Concejales que con otra de señores Diputados 
trate de la reorganización de la Banda provin
cial de Música.

Autorizar el desplazamiento de la Banda pro
vincial de Música a Calatayud con objeto de 
que amenice las fiestas de dicha ciudad.

Aprobar cuenta, importante 220 80 pesetas, 
por gastos realizados por el Diputado b. lingo 
en su viaje a Pau, para asistir, comisonado por 
esta Diputación, a una reunión para tratar del 
establecimiento de rutas aéreas internacionales.

Facultar al señor Presidente para que envío 
la cantidad que estime conveniente para la sus
cripción abierta para remediar la triste situa
ción de muchos obreros de Montilla (Córdoba), 
cuyas casas se hundieron a consecuencia del 
movimiento sísmico registrado en dicha ciudad 
el día 5 del pasado julio.

Disponer que el enfermo Luis Peco Aznar 
ocupe la plaza de la clase de pobre que queda 
vante en el Sanatorio del Dr. Nogeras, en Bol-

ta'Autorizar al Administrador del Hospicio de 
Calatayud, D. Joaquín Gil Gil, para recoger en 
la Delegación de Hacienda de esta provincia, 
las inscripciones emitidas por el Estado a favor 
deDar d°e bajeen el Hospicio de Tarazona a va

rios acogidos en el mismo.
Aprobar relación de niños pobres de la pio- 

vincia socorridos por la Gota de Leche, impor-
19 Autor?zaPr8 ingresos y salidas en los estableci
mientos provinciales de Beneficencia y conce
der socorros de lactancia.

Aprobar varias cuentas por gastos del ser - 
ció interior de la Corporación.

Anunciar en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia solicitud s de perdón de contribuciones 
formuladas por los Ayuntamientos de Alconchel 
de Ariza y Godojos.

Aceptar las proposiciones formuladas por 
D Andrés Nicolás para la construcción de úna 

1 nueva ambulancia y reparación de la ya exis
tente en el Instituto provincial de Higiene.

Aprobar cuentas de 42*92 y 964*45 pesetas, 
por suministro de gas y material de Laborato
rio con destino al mismo Instituto.

Contestar a D. Waldesco Aguilar y D. Narci
so Leita, vecinos de Pina, en el sentido de qu 
la Corporación provincial no tiene términos há
biles para condonar la multa que les impuso la 
inspección del impuesto de cédulas pereona

Expedir a D. Jesús Lamuela Mañero, vecino 
de Aranda de Moncayo, la cédula personal con 
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arreglo a su declaración de utilidades por ren
ta de trabajo, sin perjuicio de la comprobación 
que haya de hacerse en el período correspon
diente. ,

Idem a D. José Monserrat Lahoz, de Caspe, 
cédula de la Tarifa 1.a, clase 12.a, si por otro 
concepto no le correspondiese mayor.

Contestara I). Timoteo Chacoyen Gasea y va
rios más vecinos de Epila, en el sentido de que 
deben obtener la cédula que a cada uno corres
ponda, con arreglo a sus respectivas circunstan
cias particulares en el momento de la expendí- 
ción.

Admitir a la práctica de los ejercicios de 
oposición a dos plazas de Practicantes de la 
Farmacia del Hospital provincial, por haber 
acreditado reunir las condiciones exigidas en 
la convocatoria, a los aspirantes D. José Espi 
Herranz, D. Luis Navarro Martín, D. J. Julián 
Bozal Sánchez, D. Eladio Manuel Tabuenca Ji
ménez, D. José Míngnez Biel, D. Eduardo Casti
llo Blasco y D. Simeón Torrálba Moros; decla
rar excluido de tomar parte en los ejercicios al 
solicitante D. Caimelo Castro Huerta, por no 
tener la edad de 23 años que se exige en la con
vocatoria, y que pase el expediente al Tribu
nal de oposición hasta la terminación de ésta.

Formar el Tribunal que ha de Juzgar los 
ejercicios de oposición a la plaza de Practicante 
de Cirugía del Hospicio de Calatayud, y que 
una vez constituido se reúna éste y formule el 
programa, fijando Jos ejercicios de oposición al 
objeto de disponer su publicación y acordar los 
términos de la convocatoria.

Conceder al oficial 3.° de la Corporación, don 
Mariano Celia Taracena, un mes de licencia pa
ra asuntos propios, sin sueldo.

Sesión del día 16.
Aprobar el acta de la sesión anterior.
Interesar de la Ponencia de Fomento la acti

vación del procedente dictamen de concesión 
de una subvención de 1.000 pesetas al Ayunta
miento de Ejea de los Caballeros para premios 
en el concurso de ganados que habrá de cele
brarse en dicha villa.

Quedar gratamente enterada de comunica
ción del señor Director de la Biblioteca «Gra- 
cián», de Calatayud, en la que hace resaltar la 
valiosísima y constante protección que a la 
misma viene prestando e! ilustre Catedrático de 
la Universidad de Madrid y Académico Biblio
tecario de la Historia, D. Eduardo Ibarra y Ro
dríguez, que no sólo ha entregado en depósito 
todos los libros que poseía en su casa de Cala
tayud, sino que ha seguido enviando nuevas 
obras, folletos, revistas etc., y expresar al cita 
do Catedrático el profundo reconocimiento de 
la Corporación por su generosa labor de cultu
ra y patriotismo.

Apoyar la petición del Ayuntamiento de Quin
to cerc^ del Excmo. Sr. Ministro de Fomento y 
Confederación Hidrográfica del Ebro de que se 
dé pronta y favorable solución a la justa pre 
tensión de los pueblos perjudicados por los des
bordamientos del río Ebro.

Dirigirse al Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, apoyando solicitud elevada por la Di
putación de Valencia, en súplica de que se deje 
sin efecto, en lo que respecta al nombramiento. 
de Depositarios de fondos provinciales, el 
R. D. de 10 de junio último, y subsistente, por 
tanto, las disposiciones del Estatuto provincial 
y Reglamento de Empleados provinciales.

Dirigirse asimismo al Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación, en apoyo de solicitud elevada 
por la citada Diputación de Valencia solicitando 
que antes de que se proceda a la confección 
del nuevo Reglamento de los Servicios Sanita
rios provinciales e Institutos provinciales de 
Higiene, sean oídas las Diputaciones provin
ciales.

Quedar enterada de sentencias del Tribunal 
Económico-administrativo, revocando acuerdos 
de esta Comisión de 26 de abril último, denega
torios de los recursos interpuestos por D. Joa
quín Gállego Urruela y D. Carlos Portolés Se
rrano contra actas levantadas por la Inspección 
del impuesto de cédulas personales.

Cursar oficios de gracias al señor Alcalde y 
M. I. Ayuntamiento de Borja, para que las 
hagan extensivas a todo el noble pueblo bor- 
jano; al señor Director del Santuario, para que 
las traslade a la colonia veraniega, y a los pre
sidentes do Juntas del «Casino de la Peña» y 
del «Centro Republicano», por las atenciones y 
obsequios de que hicieron objeto a los asilados 
del Hospicio y representantes de la Diputación 
y sus Establecimientos, con motivo de la segun
da excursión realizada a tan interesantes lu
gares.

Realizar obras de reforma en el garage del 
furgón mortuorio y de adaptación de local para 
garage del coche de la presidencia.

Destinar la cantidad de 500 pesetas para la 
compra de material de enseñanza con destino a 
las escuelas de niños del Hospicio de esta 
ciudad.

Disponer la construcción de dos armarios 
con destino al ropero de varones del Hospi
cio.

Aprobar nómina de estancias causadas en la 
Casa de Misericordia, de Pamplona, por me
nores naturales de la provincia de Zaragoza, 
importante 7*75 pesetas.

Autorizar ingresos y salidas en los Estable
cimientos provinciales de Beneficencia y con
ceder socorros de lactancia.

Dejar sobre la mesa, para su estudio, a pro
puesta del Sr. Cisneros, dictámenes proponien
do la aprobación de certificación de obra eje
cutada en el camino vecinal de El Buste a la ca
rretera de Borja a Tarazona, y otro proponien
do la reparación, por administración, del ca
mino vecinal de Pastriz

Aprobar cuenta justificativa del importe de la 
conservación del camino vecinal de Moros a la 
carretera de Ateca a Torrijo, durante los meses 
de junio y julio últimos, importante 666‘40 pe
setas.

Aprobar cuenta justificativa del importe de la 
conservación de la carretera provincial de
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^IbVVif-1 u: !'y°’^urante *08 ™eses de junio y 
juno últimos, importante 2.900*90 pesetas.
de i-i 11 la", ’d" ^os gastos de conservación 
duránfn Provincial de Tauste a Luceni, 
urante id. id., importante 4.860*25 pesetas.

obray1^' r * varÍ®8 autorizaciones para realizar 
ni»! ' en 1,1088 Andantes con carretera provin- 
L1ai o camino vecinal.

‘ intí)!feS!iÍmar la condonación de contribuciones 
.^esada por el Ayuntamiento de Calmarza.

en Ianas ?,,entas Por gastos habidos 
el Instituto provincial de Higiene.

de rpofny P^^do el período voluntario 
día o/J dación, de cédulas personales hasta el 

a o J de septiembre próximo en la capital y 
Pueb nla08.’ Y haStael 15 de octubre 0,1 los 
^^D'os de la provincia, ambas fechas inclusive. 
Dor ar Pr°yect0 de distribución de fondos 
ximo > l®aciones de* mes de septiembre pró- 
de^mo-f .J)a,ance mensual de las operaciones 

contabilidad verificadas en julio último.
Por « nTar ¿S provisional hecha
de l L/ r0cc!ónode ios Establecimientos a favor 
UG José Gracia Salvador.

Sesión del día 23.
Aprobar el acta de la sesión anterior.

líco mm!' t6legr,ama 81 Excmo- Sr. Ministro de 
Ja sentjd° de que no se autoricempoitación de maíz extranjero.
ProvinA-1" a 8r- Gobernador civil de )a 
'os A súp'l<?a.de 1ue 86 requiera a todos 
dond„ „Ád? a. n do I110 se Constituyan, en 

nde no lo estuvieren, Jas Juntas encargadas 
de ln«e7?n'r M ?Pe''aciones de compra-venta 
y”'os tngos y evitar así el ' " '

rp^Puesto sobre la tasa.
inhMlaíia?i aI ^'í0010' Sr- Ministro de Fomen- 

^Droni68,^^ Sl? haga efeotivo el imP°rte de '= 
de l»° 3 16n de 08 terrenos del trozo 2° y 3 o 

■ 81 señA7net7a d0« Campiel, y rogar 
la ^“or Gobernador civil, como Presidente de 
digne ‘r?1’?-''"1018 de BeneBoencia, para que se 
Precia1/'3 r1Car aquella9 gestiones que estime 
resantn Ün í6 qu.e se active asunto tan inte-

Diru-Paj? eI veclndario de Munébrega.
Haci tele£rama al nuevo señor Ministro de 
formulfla¿ recordándole la petición que tiene 

^Corporación del cobro de las 
llnbuciones del Estado.

PüblioT 81 Señor I)irector General de Obras 
^sána 3 Propuesta del señor Climente, inte 
basta a.®6 s,rva. rectificar el anuncio de su- 
9 Frk. í020 pr'mero de la sección de Ejea 
8ent;,i .ea! a carretera de Ayerbe a Ejea, en el 
^‘la „ referirla al trozo de la sección de 
ejen 3 Ejea’ qu,6 09 continuación de la obra ya 
vaii(¿ 3’ f?n ,0 cuaI resultarían beneficiados

avi P',eblos, entre ellos Biel, muy necesitado 
PUed»»8 en.el s,en?ido de trabajo para que

P» !6inar jornales la clase menesterosa.
rice flC3llar al señor Presidente para que auto 
Ara ha 3 omPania d01 Ferrocarril Central de 
la Tk/n a ocupar unos terrenos propiedad de 

putación a que afecta la desviación que ha

incumplimiento de

de sufrir la carretera de Madrid al construir 
un paso superior en la línea en construcción de 
Zaragoza a Ciminreal, y a disponerla práctica 
de las gestiones precisas para el justiprecio de 
los terrenos, proponiendo después lo proceden
te a este respecto a esta Comisión provincial pa 
ra el oportuno acuerdo.

Apoyar cerca del señor Director general de 
Obras públicas, instancia de la Exorna. Diputa
ción provincial de Huesca, solicitando que, al 
igual que se ha hecho con la carretera de Lé
rida- Balaguer a la frontera, se sirva conceder 
para la internacional /de Zargoza a Francia, un 
crédito especial para la conservación a partir 
del ejercicio de 1930, preciso por los daños que 
los temporales producen en la citada vía.

Iden solicitud de indulto general formulada 
por la colonia penitenciaria del Dueso.

Hacer constar en acta el sentimiento de la 
Corporación por el fallecimiento del ex-Diputa- 
do provincial D. Enrique Gonzalvo Belled.

A probar proyecto de reformas en el edificio 
del Hospicio Inclusa de Calatayud, propuesto 
por el señor Arquitecto provincial, proyecto 
que deberá ejecutarse en la forma y tiempo 
que esta Comisión determine con arreglo a las 
disponibilidades de presupuesto de dicho Asi
lo.

Desetimar las solicitudes de perdón de con
tribuciones formuladas por los Ayuntamientos 
de Retascón, Romanos y Torrehermosa.

Aprobar la liquidación de la obra ejecutada 
en el camino vecinal, núm. 314, de la carretera 
de Madrid a Francia a Pastriz por Moverá, im
portante 14.190*42 pesetas, incautándose, en 
cambio, esta Diputación provincial, de 8.047*75 
pesetas, que en concepto de fianza definitva pa
ra responder del servicio constituyó en su día, 
en la Depositaría provincial, D. Plácido Bayo 
Izquierdo, cantidad que procede sea aplicada 
en la reparación del referido camino, que en 
breve se realizará por el sistema de Adminis
tración.

Ejecutar por administración la reparación del 
camino vecinal de Pastriz, invirtiendo en él ln 
cantidad de 76.386*18 pesetas, de que para ese 
camino dispone esta Diputación, de conformi
dad con lo establecido en el caso 4.° del artícu. 
Dinní ^el Estatu,to municipal, aplicable a las 
aÁ r aci,°“es se6un 10 dispuesto en el art. 119 
del Estatyto provincial.

Aprobar certificaciones de obra ejecutada 
d^nte el mes de julio último, en la construc
ción de los caminos vecinales, números 604 y 
606 de la carretera de Madrid a Francia a la 
de Zaragoza a Castellón por Pina de Ebro y de 

d° B°ria “ TarazOna- 

de,la SuP6rionJad autorización pa
ra modificar el actual proyecto del camino ve- 
iXhifo «w'n d0 de Codo a ,a «“'■‘■etera de 

oyicnite a El Burgo.
Acceder a lo solicitado por el Ayuntamiento 

6 R^MZ°na. 60 re,ación con el anticipo de 
a» m 4 Ptisetas> comspondientesa Santa Cruz 
de Moncayo, a quien subroga en sus obliga-
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ciones para la construcción del camino vecinal 
de Vera Tarazona.

Requerir al Ayuntamiento de Vera de Mon- 
cayo para que en el más breve plazo posible 
envíe copia certificada del acta de la sesión 
en que se ha tomado el acuerdo de no con
tribuir a la construcción del camino dé Vera 
a Tarazona, así como para la celebración obli
gatoria de un contrato entre aquella Corpora
ción y la Diputación provincial, en que quede 
suficientemente garantido el cumplimiento del 
compromiso contraído por la primera, y cele
brado éste, dar inmediato principio a las obras.

Desestimar solicitud de D. Mateo Mayayo 
Cuartero, vecino de Fréscano, interesando que 
la Diputación le entregue alguna cantidad, como 
indemnización por el accidente sufrido por una 
caballería de su propiedad trabajando en el ca
mino vecinal de Novillas a Cortes.

Conceder al Ayuntamiento de Trasmoz un an- 
ticipio de 21.659‘52 pesetas para la construcción 
del camino vecinal, núm. 610, de Vera de Mon- 
cayo a Tarazona, a título de reintegro y con la I 
garantía ofrecida a dicho fin por el citado Mu
nicipio.

Idem subvención de 1.000 pesetas al Ayunta
miento de Ejea de los Caballeros, para la cele
bración del concurso comarcal de ganados, que 
tendrá lugar en dicha villa en las próximas fies
tas del mes de septiembre., .

Aprobar acta de recepción de una apisona
dora de 12 toneladas adquiridas para el serví 
ció de Vías y Obras provinciales. ,

Idm. varias cuentas por gastos habidos en el 
Instituto provincial de Higiene. , ,

Abrir concurso para la adjudicación de una 
pensión con destino al perfeccionamiento de la 
escultura. , .

Adjudicar el servicio de instalación de cale
facción en la Biblioteca popular «Gracián», de 
Calatayud, al Ingenít ro V. Morell, de esta Ciu
dad.

Fijar los precios medios a que se han de abo
nar los suministros hechos al Ejército y la Guar
dia civil, durante el actual mes. .

Aprobar varias cuentas por gastos del servi
cio interior de la Corporación. , ,

Fijar las condiciones para la provisión de los 
cargos de Jefes de Negociado de la Corpora
ción en sus dos categorías de Letrados y no 
Letrados.

Abonar a D. Germán Ruiz la cantidad de 248 
pesetas, en concepto de jornales desvengados 
como chófer eventual del coche de la Presiden
cia, durante el mes de julio último.

Conceder un mes de licencia para asuntos 
propios al señor Decano del Cuerpo facultativo 
de la Beneficencia provincial D. Vicente Gómez 
Salvo.

Ejecutar obras de acometida general del al 
cantarillado en el edificio Hospicio-Inclusa de 
Calatayud.

Aprobar nómina de estancias causadas en el 
Reformatorio de Huesca, por un menor natural 
de esta provincia, durante el mes de Julio úl
timo.

Autorizar ingresos y salidas en los Establecí* 
mientos provinciales de Beneficencia y conce
der socorros de lactancia.

Sesión del día 30
Aprobar el acta de la sesión anterior. | 
Modificar la redacción del apartado 3.°, dM 

acuerdo de esta Comisión, fijando las eondi* 
ciones para la provisión de los cargos de Je
fes de Negociado de la Corporación., ,

Hacer constar en acta el reconocimiento de 
la Corporación hacia la Comunidad de reveren
dos P. P. Agustinos Recolectos del Monasterio 
de Valentuñana, por las atenciones de que hi
cieron objeto al Diputado D. Enrique J; CU men
te que, en representación de la Diputación, asis
tió a las fiestas conmemorativas del XV Cente
nario dd la muerte de su glorioso fundador San 
Agustín.

Requerir al Ayuntamiento de Sos del bey 
Católico, a propuesta del Sr Climente, para q11® 
suministre a la Diputación los antecedentes y 
documentos pertinentes para ver de llegar 
deslinde de su término municipal con el de San
güesa. . . i ifl

Hacer constar en acta la satisfacción de 1 
Corporación por la buena asistencia que s 
presta en el Sanatorio del Dr. Nogueras, 
Boltaña, a los enfermos pensionados por es 
Diputación y por el óptimo funcionamiento de 
todos los servicios en dicho Establecimiento, J 
la gratitud de la Corporación por las finas aten* 
ciones de que había sido obj to la comisión < , 
esta Diputación por parte del citado Sr. Nogu® 
ras, su distinguida familia y Autoridades d

Pasar a estudio de la Ponencia de Hacienda 
el modo más procedente de que vayan al c1^. 
Sanatorio del Dr. Nogueras, lo antes posHdj 
los más necesitados de los enfermos en tut 
y de que se cree la nueva categoría de un cua
to de pensión. ,

Disponerla visita del señor Arquitecto piu, 
vincial al Hospicio de Tarazona, a fin do qu° 
el visto bueno a las obras de ampliación y 1 
forma en dicho Asilo.

Dirigirse al Exmo. Sr. Ministro de Eoonom 
en súplica de que no se autorice la importad 
de maíz extranjero. n-.

Quedar enterada de comunicación de la 1 
putación de Málaga, agradeciendo a esta Lo 
poración la ayuda moral que le ha prestado 
el importante asunto de las Haciendas prov 
cíales. . h,o

Idem id. de telegrama del Excmo. Sr. Mmisi1 
da Hacienda, correspondiendo al saludo qup 
le dirigió por su elevación al cargo y ofreció 
do examinar con toda atención la petición , 
cobro de las contribuciones del Estado form 
lada por esta Corporación.

Idem id. de telefonema del Alcalde de । ‘ 0 
con ocasión de la inaguración en dicho pu0 ' 
de una Central telefónica. ,

Designar al Diputado D. Román Cisneros 
ra que, en representación de esta Diputad 
concurra el día 6 de septiembre próxim0
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deslinde entre los términos municipales de 
Agreda (Soria,) y Tarazona.

Idem a los Sres. Diputados D. Manuel Iñigo y 
0- Manuel Albareda para que en representación 
de la Diputación asistan a las sesiones de la Co 
cisión Mixta establecida por R. O. de 8 de enero 
de 1929.

Idem al Sr. Diputado D. Enrique J. Climente, 
Para que represente a la Diputación en el Ju- 
^ado calificador del concurso de ganados que ha 
de tener lugar en Ej< a de los Caballeros.

Fijar los días 6, 20 y 27, a las diez y siete 
horas, para la celebración de sesiones ordina- 
r,as de esta Comisión en el próximo mes de 
sl>tiembre.

Comunicar al señor Alcaide de Fréscano que 
cUapdo las obras de reparación que se efectúan 
aetualmente en la carretera provincial de Borja 
a *a estación de Cortes, lleguen al punto seña
ndo para establecer pasos de ganado, será oca- 

81ón oportuna para su replanteo.
Conceder autorización a D. Florentino Beni- 

0 Sangrós, de Bár boles, para realizar obras en 
fincas de su propiedad, lindante con camino ve
cinal.

Librar a D. Manuel Fernández Durán, Inge- 
’ero Director de Vías y Obras provinciales, la 
aritidad de 20.000 pesetas que le permita dar 
°niienzo inmediato a las obras de reparación 

camino vecinal núm. 314, de la carretera de 
adrid a Francia a Pastriz por Moverá.
Aprobar relación de gastos en salidas efec- 

. adas por el personal de Construcciones civi- 
8 el mes actual, importante 68*40 pesetas.

, Modificar acuerdo de esta Comisión, de fecha 
del actual, adjudicando la construcción de 

t ,eva ambulancia sanitaria, destinada al Insti- 
Sn o.Pr?vin9Íal de Higiene, en el sentido de que 

Eliminen del mismo las dos condiciones refe- 
hil1 es a rueda equipada y al para-choques 

' 9uelado al cromo.
en ,Prot)a.r varias cuentas por gastos habidos 

• el Instituto provincial de Higiene.
l'úsr m rePartimieüto de la contribución 

entre los pueblos de la provincia, for- 
hn./0 Por *a Administración de Rentas públicas el año 1931. P

I ihk'var,as cuentas por gastos del servicio 
r,or de la Corporación.

| qnfie^88dmar recursos formulados por D. Ro- 
hos i 6 ia ^uente Y D. Bernardo Yécora, veci- 
dhL06 Magallón, contra su clasificación en cé- 

¿a8 Personales.
cOnteS01ver var,as reclamaciones formuladas 
•hi[jna.actas ,evant8das por la Inspección del 

esto de cédulas personales.
tr0 Pp°bar la operación de transferencia, den- 

Presupuesto vigente, de 50.000 pesetas 
XIV, artículo I, «Agricultura y Ga 

repp/1/11» al capítulo II, artículo I, «Gastos de 
ProViSeP^acidn de la Diputación y Comisión 
9 ba la^’ con destino a la suscripción abier- 

de ,a8 obras de consolidación del Templo 
Nor()|S^ra ®ee°ra del Pilar.

'rar Practicantes de la Farmacia del 
a* a D. Simeón Torralba Moros y D. Luis

Navarro Martínez, como resultado de las opo
siciones celebradras para cubrir dichas plazas. 

• Aprobar nómina, importante 327*25 pesetas, 
por estancias de menores naturales de esta pro
vincia en diferentes Establecimientos benéficos.

Autorizar a D. Carlos Paz Herrero para co
locar anuncios industriales o comerciales en el 
balconcillo de la localidad de grada do la Plaza 
de toros, durante todo el mes de octubre pró
ximo. .

Designar a la enferma Engracia Elias para 
ocupar una plaza de la clase de pobre en el Sa
natorio del Dr. Nogueras, Boltaña.

Autorizar ingresos y salidas en los Estableci
mientos provinciales de Beneficencia y conce
der socorros de lactancia.

Lo que se hace público, en cumplimiento de 
lo que se preceptúa en el Estatuto provincial 
vigente, para general conocimiento.

Zaragoza, 25 de septiembre de 1930.—El Pre
sidente, Francisco Blesa.

__ SECCIÓN QUINTA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Sanidad.
Vacantes de titulares Farmacéuticas

BUJARALOZ
Municipios que integran el partido farmacéuti

co: Bujaraloz; residencia del farmacéutico: Bu- 
jaraloz; partido judicial: Pina; causa de la va
cante; Dimisión; censo de población: 1.416; dota
ción anual por residencia y prestación de servi
cios sanitarios, pesetas: 333‘20; número de fami
lias pobres incluidas en beneficencia munici
pal: 30.

NONASPE (Rectificado)
Municipios que integran el partido farmacéuti

co: Nonaspe y Fayón; residencia del farmacéuti
co: Nonaspe: partido judicial: Caspe; causa de 
la vacante: Renuncia; censo de población: 3.868; 
dotación anual por residencia y prestación de 
servicios sanitarios, pesetas: 1.100: número de fa
milias pobres incluidas en beneficencia munici
pal: 30.

MEDIANA DE ARAGON
Municipios que integran el partido farmacéuti

co: Mediana de Aragón; residencia del farma
céutico: Mediana de Aragón; partido judicial: 
Pina; causa de la vacante: Renuncia; censo de 
población: 1.259; dotación anual por residencia 
y prestación de servicios sanitarios, pesetas: 1.100; 
número de familias pobres incluidas en beneficen
cia municipal: 14. ■

RUESTA
Municipios que integran el partido farmacéuti

co: Ruesta, Artieda, Pintano y A. Pintano; resi
dencia del farmacéutico: Ruesta; partido judicial: 
Sos; causa de la vacante: Renuncia; censo de po
blación: 1.315; dotación anual por residencia y 
prestación de servicios sanitarios, pesetas: 371; 
número de familias pobres incluidas en benefi- 
cerfcia municipal: 10.
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TORREELAS
Municipios que integran el partido farmacéuti

co: Torrellas, Los Payos, San Martín y Santa 
Cruz; residencia del farmacéutico: Torrellas; par 
tido judicial: Tarazona; censo de población: 
2.250; dotación anual por residencia y prestación 
de servicios sanitarios, pesetas: 1.100; número de 
familias pobres incluidas en beneficencia muni
cipal: 10.

CODOS
Municipios que integran el partido farmacéu

tico: Codos;'1 residencia del farmacéutico: Co
dos; partido judicial: Cariñena; censo de ( 
población: 982; dotación anual por residencia y 
prestación de servicios sanitarios, pesetas: 
446,40; número de familias pobres incluidas en 
beneficencia municipal: 12.

Los interesados presentarán sus solicitudes, 
convenientemente reintegradas, en los Ayunta
mientos respectivos en el plazo de treinta días, a 
contar del siguiente de la publicación de este 
anuncio en la Gaceta, acompañando certificación 
de buena conducta, de penales, el título o docu
mento supletorio y cuantos documentos estimen 
acreditativos de méritos.

Madrid, 4 de octubre de 1930. — El Director 
general de Sanidad, J. A. Palanca.

(Gacetas 1 y 8 octubre 1930).

Núm. 3.524.

INSTITUTO PROVINCIAL DE HIGIENE 

Segundo cursillo de Prácticas sanitarias y am 
pliación de Conocimientos higiénicos

CIRCULAR

Se anuncia por la presente la matrícula para 
el cursillo que dará principio, de no recibirse 
orden en contrario, el día 20 del actual, pudien- 
do acudir a él los Médicos que no pertenezcan 
en la actualidad al Cuerpo de Inspectores mu
nicipales de Sanidad y los alumnos oficiales del 
último año de la Facultad de Medicina.

Los que no tengan presentada instancia con 
anterioridad a la fecha, deberán solicitarlo del 
Director del Instituto provincial de Higiene en 
papel timbrado de 1'20 y acompañando la cé
dula de vecindad, y todos justificarán su calidad 
de Médico o alumno oficial del último curso, 
mediante testimonio del título o certificado aca
démico, y hacer efectiva la cantidad de 50 pese
tas como derechos de matrícula y 15 céntimos 
para el recibo en el que figurará el número 
que le corresponda en la matrícula. Siendo cin 
cuenta las plazas sólo tendrán derecho al cursi
llo los primeros que hubiesen satisfecho el im 
porte de la matrícula; el plazo para solicitarlo 
será de doce a trece los días laborables, a par
tir de la fecha de publicación de esta circular, 
y terminará el día 18, a Jas trece, en que se li
jará una lista de los admitidos en la entrada del 
Instituto, señalándose hora y sitio de las clases; 
advirtiendo que de no presentarse en los tres

primeros días perderán todo derecho, dando 
ingreso a los números sucesivos. . 

Zaragoza, 11 de octubre de 1930. —- El Direc
tor, Felipe Sáenz de Cenzano.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
—

Requisitoria».
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y dc 

rrir en las demás responsabilidades, legales, de no r 
sentarse los procesados que a continuación se 
en el plano que se les fija, a contar desde el día 
publicación del anuncio en este periódico oficial y ' 
el Juca o Tribunal que se señala, se les cita, Uaw _ 
emplaza, encargándose a todas las Autoridades y 9 - 
tes de la Policio judicial procedan a la busca,, cap 
y conducción de aquéllos, poniéndolos a disPosici'"' j 
dicho Juez o Tribunal, con arreglo a los artículos 
y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 66 del 
digo de Justicia Militar y 367 de la ley de Enju 
miento de Marina Militar.

Núm 3.514, • H
GÓMEZ FRONTERA, Eustaquio;^ natura, d 

Jaraíz, de estado soltero, de 34 años, injo 
Dámaso y de Obdulia; domiciliado últimamen 
en Zaragoza; procesado por atentado; compar,0 
cerá, en término de diez días, en el Juzga 
de instrucción del distrito del Pilar de ^úragp¿Q|l 
al objeto de constituirse en prisión y prad 
las demás diligencias necesarias en sumario 
se instruye con el núm. 109 de 1930.

Núm. 3.234.
JUZGADOS MUNICIPALES

Paracuellos de la Ribera.
D. Arturo Pérez Monreal, Juez municipal 

Paracuellos de la Ribera; ,(11.
Hago saber: Que el día diez y ocho (le / eu 

bre próximo, a las doce horas, se celebra1 a t¡. 
este Juzgado tercera subasta, sin sujeción 0, 
po, de los bienes siguientes embargados a 
ciño de Puertollano, León López, en juic'0 01 
bal civil, seguido en este Juzgado con i 
mismo sobre reclamación de pesetas p°
Isaías Castellanos: .nlof9'

Un kiosko de madera, desmontable, va 
do en cuatrocientas cincuenta pesetas. je

Una cafetera de las llamadas «expre^ 'dog 
seis tazas, fabricación italiana, valorada e 
mil quinientas pesetas. , , goH'

Lo que se anuncia al público para m 
rrencia de licitadores; a los que se at ¡5ito 
que para tomar parte en la subasta es re 
imprescindible el depósito de un diez p° qu6 
to del avalúo sobre la mesa del Juzgan ^0' 
los bienes reseñados están en poder de gf 
sitario D. León López Castejón vecino de 
tollano. .. _ í

Dado en Paracuellos de la Ribera, a 
de septiembre de mil novecientos trein • 
turo Pérez.— D. S. O., Daniel Meléndez._

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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